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Las loyo?. Ó¿leños y anuncio* qno hayan de nsertarse 

.nafa BO».»FRRRTA u u g s a h i v n lo mandar al Jefe Po
é t i c o ro*»p>u.v». (>>r cuy> vjjhUjoo ae pagarán a loa 

gditoro» d j los luenuionalos. periódicos. 

(Real oritn de 6 de Abril <U ÍS89-.) 

P R E C I O S О Б S U S C R I P C I Ó N 

jlfe publica entina lo» , excepto lo* domingo* 

fan l í í ii rtí« e V M O & fomiollio a ' 5 t ) B*W nien..abeantieipada.
0 Ц П de ella. 8 50 al m«* \) al trimestre, 18 al .e.n^tro У de 50 por on año 

S .Mmitea fwor ipo ion .a .u Madrid, an la Adminhnraoon del B o l i t O . 
plaaade 4 а п и . Ц о . пола. Í .  P n e r a de « t a eapital, dlreotameute por medio 

y de «arta a [a UuinttraaiOn, oon ineloaión del U a j x ^ del tiempo de abone 
ípчп timbra. tjAVÍI*.

 r и "
 O B B 

A 3 7 « ? 4 ¡ 4 T J U A A I M M ^ 

La* dispoaioionea de las Autoridades, oxoepto las ana 
sean a instapciade parto n i pobre, M iosortarrinorcial
monto; asimismo cualijnnv anoncio conceruiout* al eor
VÍCIO naoional tua lituana de las misma.; juro las de in
terés partionlar pasarán 50 cóntimcs de peseta por 
Hnoa de inserción.
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PARTE OFICIAL 

gmiisasia del Consejo is Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G . ) , y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 

su importante salud. 

Kiaisteria de la Botaacióa 
REAL ORDEN 

I'mo. 8r.: Los criminales atentndos que 
desdu hace a'gún tiempo vienen perpe
trándose en Barcelona, y de manera im
periosa, por ser mas reciente, el realiza
dojen la Rambla de las Flores, qne llevó 
«I tuto á tartos hogares, eueoiíando In
dignada protesta en todos los espiritns, 
reclamaban de modo urgente la adopción 
de medidas «xtr*ordiu»rias y proporcio
nadas á la magnitud de tan repiobables 
encesos para g..rainir la seguridad de las 
personas, prevenir delitos de tanta gra

vedad y, ouandn esto no fuere posible, 
perseguir y d« scubrir á sna autores, alen 
tados por peibicto60s ejemplos de impu
nidad. 

Para lograr tales fines, qne en IOB 
países cuite s eon lu salvaguardia de los 
mas sagrados Intereses sociales, resalta
ban Insofiioi» n<es y notoriamente exi
guos los cielitos consignados en el pre
supuesto. Unánime l.i opinión públioa en 
este*pun*o, y siendo sus demandas tan 
Apremiantes que el satisfacerlas no ad
•mitia demora, ios Poderes públicos no 
hubiesen llenado sus deberes si, á causa 
de no hallarse constituidas las Cortes, y 
por respetos á fónuu'as y requisitos le
gales, diotados para circunstancias ordi
^ert'as, no acudieren A remediar la nece
sidad sentida y manifiesta, respondiendo 
a '.o q p e exige el bueu nombre de la Na
ción y evitando, en la medida de lo po
zole, hechos tan escandalosos* y elimí
nales como los realizados en la capital de 

Teniendo en onenta estos justificados 
nativos, él Ministro que suscribe estimó 
*í&e era.inexcusable obligación suya inl
*^*r el oportuno expediente para llegar 
•°s recursos necesarios, y sin perjuicio de 
c i l i a r en en día el propósito de llevar A 
J* práctica un plan compl to de organi
«*csón y aumento de la Policía guberna
h T

8

i sometieron al acuerdo del Consejo de 
mistros la concesión del créditoextraor

pBario Preciso para crear nna Sección de 
°l>cla de Seguridad, constituida por 

b**«ro compañas, con la misión de cu
de R 0 ' 8 e r v i c i ° permanente en las calles 
do o s , r c e I o n a ' P o r c o D 8 i d , ; r a r Q n P . releva
<JUM h l n Í 8 m o e l personal de Vigilancia 
PodH°v lo presta en aquella población, 
yor a < * * e d í o a r l °da 8 U actividad oon ma
^ eficacia al onmplimiento de los debe

4Ue legón propios. Pero evidenciadas 

también, por !o3 hechos indioados, l»s de
ficiencias de que adolece dicha polioía y 
en general ¡a abignada á las demás pro
vínolas, sin reaoión ni enlace a'guno en
tre si, se imponía con igual fuerza la ne
cesidad de crear un organismo depen
diente directa inente de esto Ministerio y 
susceptible de ulterior desarrollo que, 
desligado de iodo otro servido, unificara 
las investigaciones, encaminándolas rec
tamente al descubrimiento de los antores 
de los atentadoscometidos en Barceloné 
y de cuantos hechos, por su carácter a 
importancia, requieran el empleo de ele
mentos extraordinarios. 

Aceptada la propuesta por el Consejo 
de Ministro.»', y concedido por Rral de
creto de 5 del corriente el oiédiio ex 

j traordinario de 113 726 66 pesetas pura 
' implantar los menofonados servicios des

de I o del mes de Noviembre prixirao, 
procede acordar el nombramiento del 
personal interino, deb'undo el de la Seo
oión de Seguridad aoomod rae en lo posl
b'e á l».s disposiciones de ios Reales de
creto1* de 23 de Marzo y 4 de Msyo últi
mos, si bien 601o «n lo relativo á las con
diciones de quienes h yau de ser nombra
dos, ante la inpostbiüdad, por apetnioi 
del tiempo, de cumplir i*a foptnalidadea 
y plazos que para los oon<*ursos se sofia
lan, y en cuanto al personal del nuevo 
organismo creado para sei vicios especia
les, si ha de complír el objeto oo ep crea
ción, que no enoaj • en las disposiciones 
citadas, debe ser escogido librememe, sin 
limitación alguna, atendiendo solo á los 
méritos y antecedentes deMdoneidad de 
los nombrados, como prenda segura de 
que la escasez de números y de elemen
tos será suplida con ia aoiividad, el entu
siasmo y la abnegaron personal, porque 
este ensayo de un organismo útil no res
ponderla al propósito que le inspira si no 
descansara en la reso uoión firmísima é 
iufiextb e en el Ministro que suaoríbe de 
nombrar á aqoetloj que, a las indispon
bles condiciones de moralidad y honra
dez, reúnan mayores iptitudes y ofrez
can garaotias de ser los más perspicaces 
é ilustrados, cuenten ó no servicios en la 
Administración ó en el Bjóroito 

En virtud de estas consideraciones, 
S. M. el Rey (Q. O. O.) ha tenido A blea 
disponer: 

1.° El servicio de Poliota de Seguri
dad creado pHra Barcelona por Real de
creto de 5 d»l corriente se prestará, con 
estricta sujeción al reglamento de 4 de 
Mayo último, por la fuerza que en la 
plantilla aprobada se espec fien. El nom
bramiento d unitivo de Jefvis y Otioiales 
y de las otases y guardias se acomodará 
á lo pieoeptuado en los Reales decretos 
de 23 d* Marzo y 4 ae Mayo últimos. El 
Jefe y Ofioiales serán nombrados interi
namente entre los que reúnan las condi
ciones del art. 4.° de la primera de las 
citadas disposiciones, y las clases y guar
dias, también interinamente, entre licen
ciados de la Gaardia civil, y en su defec
to, del Ejército, que acrediten su buena 

oonstlttición física, 8?r menores de oua
renta y o'noo aflis y 'ener la estatura 
mínima du un metro 660 milímetros. 

Loa que aspiren 4 des^rapefiar interi
namente dichas plazas dirigrtán sus ins
tancias á et*te Ministerio en el plazo de 
ocho días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca esta disposición en la 
Gaceta de M'ulrid. xoompafiando sn hoja 
de servicios y ce.rtiflvsoiones del Regis
tro Centrl de Penados y facultativa de 
no padecer enfermedad que les imposibi
lite pira el servicio. 

2 0 Se estab'ecerán en Barcelona oua
tro Prevencións para los servicios de 
Seguridad, & los efectos y con l»s condí
c'ones determinadas en 103 artículos 57 
al 65 inclusive del reglamento de 4 de 
Mayo ú timo, aut fizándose al Goberna
dor civil de la provinoia para" contratar 
provi8ionalmentn el arriendo de locales é 
instatao'órí do dichas oficinas. 

8.° 8e orea en esM Ministerio, bajo la 
i dependencia lmui'dixta del Ministro, un v 

Sección d; inveat g^ciones y servicios 
especiales de policía, la cual los prestará 
indistintamente en Madrid y en las de
niií* provincias, y ooo^tará de un Jefe*, 
con el haber anual de 5 030 pestt»s; de 
otiatro íi.speoti.res. oon el de 3.000, y de 
16 «gentes, con ol dn 2.000 

Ei«prsuii,!i no diftf utará sobresuel
do alguno mientras permanezoa en Ma
drid, cualquiera q<ie setr la índole ó im
portancia de ¡os servidos que 8 ) le enoo
mieoden; pero cuando salga de esta cor
te, p*ra atender a los gamo* de hospeda
je y demarque se le ofrezcan, peroibirá 
la indcinn'za JIÓN diari» de 10 pesetas el 
Jefe, 7 pesetas 50 céntimos los Inspecto
res y 5 pesetas los agentes. 

4 o Dictio* funcionarios serán recono
cidos y oen^ideradogr como agentes do la 
Autoridad gubernativa. 

5." Todo e9te personal será nombrado 
y separado libremente por el Ministro, 
quien ordenará los servioiosque hayan 
de cump'lr, lo mismo en Madrid que en 
las demás provínolas. 

6 0 Con el Un de un ;floar los trabajos 
de la policía y f loiiitnr elementos á la 
Sección de Investigaciones y servicios 
especiales, 'os iJobernadores driles cui
darán de poner inmediatamente en cono
oimier.to de este Ministerio cuantos he
chos lleguen á tu noticia y que por su 
import»uoia ó ram fijaciones fuera de la 
provinoia respectiva lo requieran. 

De Real oiden lo digo & V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios _'u «rde á V. I. Hinches afios. Madrid 
8 de Octubre de lí>05. 

GARCÍA PRIETO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Provincial 
La Coaihióu provincial ha acor l a 

do, ea sesióu do 23 de Agosto, coa . 

tratar pn juiblica subasta, que teairá 
efecto ol día 18 de Noviooabro, á las 
once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero, 2, bajo la Presideucia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la CoraisiÓQ 
provincial ea quien delegue, y coa 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
judías que se considera necosari > para 
los Establecimientos de la Beneficen
cia proviacial hasta 31 de Diciembre 
de 1906, coa arreglo al pliego d3 coa
dicioues que estará de mau i tiesto en 
la Secretar iado la Corporación, Sec
ción de Beooficeacia, de nueve á doce 
de la mañana, los días uo festivos an
teriores al iU la subastr. 

Bl pre.cio ó tipo del kiiogramo d e j a 
días será el que quede fijado en el r 3 
raate, no adtniliou lo«e propusicióa que 
exceda de s e c u t a céalimos de peseta 
ai fraccióa iaforior á uu ceulimo do 
peseta. 

l'i sumioistro se abonará por m e n 
sualidades vencidas eu la Deposilar/a 
de foudos proviuciales. 

Las prop l iciones, ajustadas al m o 
delo, 8^ extenderán ea papel del s e 
llo 11.°, acompañando la célula per 
soaal del licitat>r y el resguardo ¿ e 
•la tiauza provisioaal que acredite h a 
ber cousigaado ea la Gaja geaeral de 
DdpdsUos ó ea la de fondos proviucia
les por vilor de cuatrocientas vein
tiuaa peseta sesenta y echo céntimos 
on metálico ó su equivalente ea títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotizacióa oficial del !í» ea que lo veri
fique, eu Obligacioaes provinciales ó 
cualquiera otro valor ó siguo de crédi
to representativo de deuda do la excla
siva cue t i de esta Diputar.ióu, por 
toio su valor nominal, y ea crélitos 
recoaoci los y liquídalos por la misma 
siempre que óstos <>stéa consigua los en 
sus respectivos presupuestos aproba
dos y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la danza como postor ó 
rematante de este servicio; c.uno defi
nitiva y r n igual torma, el coutratista 
coastituirá el lo por 100 del total im
porte objeto del coatrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos ea metálico que se 
coosigneu ea la C 3 j a de la Corpora
cióa sólo so admitirán hasta noa hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
ea efectos públicos hasta la uua de la 
tarde del día anterior. 

Las exprésalas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito Jo 
siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de . . . (y á contiuucióu el 
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objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, duraute el 
plazo de me lia hora. 

PoJráu concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó represeuta ios por ¿ 
otra persona, con el poder correspon- j 
diente para el lo, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo Gui-
llerna. 

Serán de cueuta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, iuserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y to
dos los demás impuestos establecidos 
ó que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrid» el plazo que señala 
el art . 29 del Real decreto é Instruc
ción de 24 de Enero de 1903, no se 
presentó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1905.=El 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Mo lelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de..., 

-núm.... enterado del anuncio publica
do en el B I ' L E T N O F I C I A L de la pro
vincia sacan lo á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro dé judías que se calcula ne
cesario hasta 31 do Diciembre de 1906 
para el consumo en los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliego 
do condiciones, al precio d<?..., (ex
presado en 1 tru) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.—El Vicepresidente, Al

fonso Díaz Agero .=El Secretario acci
dental , M. Barrio. 

La Comisióu provincial ha acordado 
en sesión dé 38 do Agosto, contratar 
en pública subasta, que teudrá ofdcto 
el día 18 de Noviembre á las once de 
la mañana eu el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Exorno. 8r. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de
legue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el su
ministro de arroz que se consi
dera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 31 de Diciembre de 1906, con 
arreglo al plugo de condiciones quo 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección do Benefi
cencia, de nueve á doce de la mañana 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo 
de arrroz será el quo quede fija
do en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de cincuenta y 
ocho céntimos do peseta ni fracción in
ferior á uu céntimo de peseta. 

El suministro se abouará por men
sualidades vencidas eu la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo* 
délo, se extenderán eu papel del s e 
llo 11.°, acompañando la cédula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha 
ber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos pro viudales 
por valor de ochocientas treinta y ocho 
pesetas cincueota céntimos en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado al precio de la cotización ofi
cial del día en que lo verifique, en Obli
gaciones provinciales ócualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y eu crédjtos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que 
éstos-estéa consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea di

cho acreedor el que haya de consti
tuir la fianza como postor ó rematante 
de este servicie; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción solóse admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse esciito lo 
siguiente: «Proposición para op ta rá 
la subasta de... (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
Uerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos dtíl remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo apli
cables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se pre
sentó reclamación. 

Madrid-7 de Octubre de 1905.—EI 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en.. . calle de... 

núm... enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N C F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 
provincial do Madiid el suministro 
de arroz que se calcula necesaro 
hasta 31 do Diciembre de 1906 para el 
consumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones. . . , al precio d e . . . '(expresado 
en letra... el kilogramo.=(Eocha y 
firma del proponente). 

Conforme.=El Vicepresidente, Al
fonso Díaz Agero.=El Secretario acci
dental, M. barrio. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 de Agosto contratar 
en públca subasta, que tendrá efecto 
el día 18 <to Noviembre á las once de 
la mañana en el Palacio de la Corpora
c ión , {daza de Sautiago, uúm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de
legue y con asistencia de otro Diputa-
<)u (|ue designe la Corporación, el su
ministro de huevos que se considera 
necesario para !• »s Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 31 
de Diciembre de 1903, con arreglo al 
pliego de c udiciouts que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana ¡os días 
no festivos antoriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del ciento de hue
vos será el que quedo fijado en el re
mate, no admitiéndose proposicióu que 
exceda de doce pesetas ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al mo
delo, se extehderáu en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondea provinciales 
por valor de mil cuarenta pesetas se
senta y dos céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo 3u valor no
mina), y en créditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que 
estes estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituiiá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja do la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior, 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta de... (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr Presidente del acto, durante el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en" los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
a r t . 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1903, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 7 áp Octubre de 1905.=E1 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . . . , calle 

de . . . , núm..., enterado del anuucio 
publicado eu el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro de huevos que se calcula ne -
cesaiio ha3ta 31 de Diciembre de 1903 
para el consumo eu los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
tículo, con estricta sujeción al pliogo 
de condiciones, al precio de .. (expre
sado en letra) el ciento.=(Fecha y 
firma del proponente). 

Conf>rme. = El Vicepresi lente, Al
fonso Dtiz Agero.=a£l Secretario acci
dental, M. Birrio. 

Li C)raisióu provincial ha acorda
do, en sesión de 28 de Agosto, contra
tar eu piblica subasta, que tendrá 
efecto el día 18 do Noviembre á las 
once de la mañana, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, nú 
mero 2, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobornador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de-
sigue la Corporación, el suministro de 
pasta para sopa, que s e considera 
uecesario p2ra los Establecimientos 
provincial de Beneficencia hasta 31 de 
Diciurabre de 1903, con arreglo al plie
go de o u liciones que estará de mani
fiesto «u la Secretaría de la Corpora

ción, Sección do Beneficencia, de n t 1 

ve á doce de la mañana, los días 
festivos anteriores al de la subasta Q ° 

El precio ó tipo del kilogramo ¡ 
rá el que quedo fijado en el remate 
admitiéndose proposición q u e excfvT 
de sesenta y dos céntimos de peseta • 
fracción inferior á un céuiiino de nn' 
seta. p * 

El suministro se abonará por men 
sualidades vencidas en la Dr>|.ositarr~ 
de fondos provincia le.*. 

Las proposiciones, ajustadas al mo 
delo .se extendeián eu pap* 1 del 
l l o l ! . ° , acompañando la célula persT 
nal del licitador y el resguardo de !¡ 
fianza provisional quo acredite haber 
consignado en la Caja general de De-
pósitos ó en la de fondos provinciales 
por valor de quinientas o< h»Mita y seis 
pesetas diez y Mete réntimes O Q 
metálico ó su equivalente e n tito, 
los de la Deuda del Estado al pR ET 
ció de la cotización oficial del <lfa 
en qne lo verifique, e n Obligacio
nes provinciales ó cualquiera olio va
lor ó signo do crédito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y en créditos reconocidos y li
quidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de constituir 
la fianza como post r ó rematante de 
este servicio; como defluitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el 10 por ICO d.el total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la uua de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar ala 
subasta de... (y á continuación el ob
jeto de la misma), se entregarán al se
ñor Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora . 

Podrán erncurrir á esta subasta los 
interesad.i8 por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastan.» 
á costa del licitador por el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo de Güi
lienta. 

Során de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficia le?, derechos 
reales, contribución industrial ? todos 
los demás impuestos establecidos ó quo 
.se establecieren en lo sucesivo apli
cables á esto contrato. . 

Transcurrido el plazo que señala o» 
' a r t . 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero de 1903, no se preseu-
tó reclamación. c . 

Madrid 7 de Octubre de 1905.== r l 

Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en...,callo <*<?:•; 

núm.. . . , enterado del anuucio P U D I
0 ^ 

cado en el B O L E T Í N O F I C I A L do la pf 
vincia sacando á pública subasta l a l - . 
misión provincial de Ma/drid e l s U ^ 
nistro de pasta para sopa que se * _ 
cula necesario hasta 31 de Vicie** 
de 1906, para el consumo en los Kw£ 
blecimientos provinciales de P ? D

(

L

R G F 

cencía, sa compromete á sumió*8 j 
dicho artículo, con estricta sujeción 
pliego de condiciones, al precio 
(expresado en letra) el k'logramo. 

(Fecha y firma de! propínente). 
Couforme: El Vicepresidente. • 

fonso Díaz Agero.=Ei Secretan** 
cidental, M. Barrio. 

* 
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La Comisión provincial ha acordado 
e D sesión de 28 de.Agoi to coatratar 
e u pública subasta, que tendrá efecto 
e l día 18 de Noviembre, á las once de 
ja mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la Presidencia del Excelentísimo 
$r. Gobernador civil de la provincia ó 
Diputado de la Gomisióu provincial en 
quien delegue y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de ajo* y ceb >llas 
que se considera necesario para los 
Establecimientos provinciales de Be
u^ficeucia hasta 31 de Diciembre de 
190t5, coa arreglo al pliego de coadi
ciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Bmeflcencia, de uueve á doce de 
la mañana, los días no festivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo do 
cebollas, así como el de ajos, será el 
que quedo lijado en el remate, no ad
mit'éadose proposición que exceda de 
cincuenta céntimos el de ajos y diez 
y ocho el de cebolla , ni fracción i n 
ferior á un cóutimo de peseta. 

El suministro se abouará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
do fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
de o, se extenderán en papel del se
llo 11.°, acó npañan lo la cédula per
8)ualdel licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha
bjrconsignado eu la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provin da 
les cor valor de ciento cuarenta y 
naeve péselas treinta y seis cén
timos en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado ai pro
el > de la cotización oficial del día en 
qae lo verifique, en Obligaciones pro
vinciales ó cualquiera otro valor ó 
siguo de crédito representativo de 
deuda de la exclusiva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nomi
nal, y eu crólitos reconocidos y liqui
dados por la misma, siempro que és
tos estén c msiguados en s i s respec
tivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que ha>a de cons
tituirla fianza como postor ó remí
tante de este servicio; como definitiva 
y en igual forma, el contratista cou3ti
tairá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en motálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antea le celebrarse la subasta, y los 
6 Q efectos públicos hasta la uua de la 
l»rde del día anterior. 

l^s expresa las proposiciones, en 
p y i carpeta, deberá hallarse escrito 
jO'iguiente: «Proposición para optar 
* la subasta do...» (y á coutinuicióu 
J¡ objeto de la misma), se entregarán ™ ..o id misma), se entregarán 
^$r . Presi lente del acto, daraute el 
№»j ff¿ media hora. 

Podrán coucurrir á esta subasta los 
JJtoreaados por sí ó representados por 
5'ra Persona, con el poder correspon
d o para ello, declarado bastante á 
^sta del licitador por el Letrado de 
r** Corporación D. Ricardo de Gui

fo??r*a te cuenta del contratista to
' \ ; ° " ^ a s t > 9 del remate, escritura, 
e a , » Papel, inserción de anuncios 
rai P t í r , ó lieos oficiales, derechos 
j j j w , contribuciSn industrial y todos 
1a« á s a p u e s t o s establecidas ó 
M\<^t

 6 ! , t a D l e c i e r e u en lo sucesivo 
' J ab íe s á este contrato. 

6¡ ̂ a

J
C t t r r H o el plazo que señala 

^ 23 del R e a l deertto é, Initruc
r.. rtb 24 de ' Pre* ¡" ' 7

 K Q

a r o de 1905, no se 

Modelo de proposición 
D. N. N., quo habita en.., , calle de..., 

n ú m . . . , euterado del auuncio publi
cado en el B O L E T Í N O F I I A L de la pro
viocia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de ajos y ceb >llas, que se calcu
la necesario Insta 31 de Diciembre de 
190(5 para el consuro eu los Estable
cimientos provinciales de B meneen
cía, se compromete á suministrar di
cho artículo, cou estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo de 
ajos y á... el do cebollas. 

(Pecha y firma del proponente). 
Coaf i r m e =»El Vicepresidente, Al

fonso Díaz A g e r o . = E l Secretario acci
dental, M. Barrio. 

ü ^ 4 r o N ^ o c i J l < l 0 » M a * u e l Di 

La Comisión provincial ha asordado 
en sesión de 28 de Agosto contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto él 
día 18 de Navierabre á las once de la 
mañaua en el Palacio de la Corpora
ción, phazi de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincii ó Diputado de 
la Comisión provincial eu quien dele
gue y e o asistencia de otro Diputado 
que designe la Corp iración, el sumi
nistro de azúcar que se considera ne
cesario para los Estableeirai=mt s pro
vinoiales de Beneficencia hasta 31 de 
Diciembre de 1906, con arreglo al 
pliego de condicioues que estará de 
manifiesto eu la Secretaría de la Car
poracióo, Sección de Benefiencia, le 
nuive á doce de la mañana, ios días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
azúcar, será el que quede fijado en el 
remito, no admitiéndose proposición 
que exceda de una p eseta veinte cén
timos, ni fracción inferior i un cénti
mo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exleuderáu en papel del sello 
1 . a c o m p a ñ a n d o la célula personal 
del licitador y el resguardo de la flau
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de ton los provinciales por 
valor de trescientas cuarenta y ocho 
pesetas, cincuenta céntimos en mota • 
lico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Es'.ado al precio de ta coti
zación oficial del día en que lo verifi
que, en (al igaciones provinciales ó 
cualquiera otro va loró signo do cré
dito representativo do deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomiual, y en créditos 
reconocí los y liquidados por la mismi, 
siempre que éstos estén cousigna los 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicha aeree lor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante deeste servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el coutratista 
constituirá el 10 par 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Las depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos h?s:a la uua de la tarda 
del día anterior. 

Las exprésalas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo sigí lente: «Propasicióa para optar 
á la subasta de... (y á continuación el 
objeto de la mis o i ) , se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
pUzi de media hora. 

Pjdrán concurrir á esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona, cou el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 

j costa del licitador por el Letrado de 

esta Corporación D. Ricardo de Gui
1 lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, c o 
pias, papel, inserción de anuncios en 

los periódicas oficiales, derechos rea
leo, contribución industrial y tod >s los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 21 de Enero de 1905, no se presen* 
tó reclamación. 

\ l í l r i d 7 d e Octubre de 1905 = E l 
Oficial del Negociado, Manuei D. Mon
tenegro . 

Modelo de proposición 
D. N. N., qué habita en. . . , callo 

de. . . , núm..., eaVr^do dsl anuncio pu
blica loen el BoLETiK • • F I C I A L le la pro
vincia, sacando á pública subasta la 
Camisión provincial ¿e Madrid el su
ministro de azúcar que se calcula ne
cesario hasta 31 do Diciembre de 1903 
para el cousum) en los Estabiecimieu
¿03 provinciales de Beneficencia, se 
compromete á surainis'rar dicho ar
tículo con estricta sujeción al oliego 
de condiciones y precio de... (expresa
do en letra), el ki lo / rama. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme.=*El Vicepresi lente, Al

fouso Díaz Agero.=EI Secretario ac
cilental, M. Barrio. 

La Comisión provincial ha aoordado, 
en sesión de de Ajost», c >atratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día 18 de Noviembre, á las once de la 
mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, nú a. 2, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputa lo 
de la Comisión provincial en quien de
legue y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el su
ministro do gallinas q íe se considera 
necesario para los Establecimientos 
provinciales de la Beneficencia hasta 
31 de Diciembre do 1908, con arreglo 
al pliega do coo liciones que estará de 
manifiesta en la Secretaría de la Cor
poración, Secc.ón de Baueficencia, de 
naeve á doce de la mañana, los lías 
no festivos anteriores al de ta subasta. 

El precio ó tipo de cada gallina será 
el que quede lijad) en el remate, no 
admitiéndose proposición q i e exceda 
de tres pesetas cincuenta céntimos ni 
fracción inferior á un céntimo de pe
seta. 

El suministro se ibonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exieuleráu eu papal dol sello 
11.°, acompáñenla la có luta personal 
del licita lor y el resguardo de la fian
za provisioaal que acr a lite haoer con
signado en la Caja geueral de Daposi
tos ó en la de fondos provinciales par 
valor de mil doscientas cuatro pesetas 
doce céntimos en metálico ó su equi
valente eu títulos de la Deuda del Es
tada al precio de la cotización oflcisl 
del día eu q ao lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
valor ó signo de eró lito representativo 
de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor no
minal, y eu eró litos rec^nacidos y li
qui lados por la misma, siempre que 
ó"tos estén coosigeados en sus respe> 
ti vos presupuestos aprobados y saa di
cho acreedar el que haya de constit.nr 
la fiioza coma posiar o remataute de 
este servicio, cono definitiva y eu 
igual forma, el contratista constituirá 
e l 10 par 10J leí t>tal i uparte objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen eu la Caja de la Corpora

ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
lar le del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optará 
la subasta d e . . . (v á continuación el 
objeto de la misma), se eut regar in al 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plaza de inedia hora. 

Podráu concurrir á esta subasta 
los intoresad>s por sí ó represen
ta los por otra persona, cou el ' po
der correspondiente para ello, decla
ra lo bastante á costa del licitador por 
el Letra lo de esta Corporación don 
Ricardo deGuillerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuucios 
en los perió lieos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los de oás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á estecodtraío. 

Transcorr ido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 21 de Euoro lo U05, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 7deO. tubre de 1905 = ^ 1 
O.lcial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que batita en . . . , calle 

de. . . , núm..., euterado dol auunúo pu
blicada en el BiLEriN O F I C I A L de la 
orevincia sacando á pablha subas'a la 
Cun 's ió i proviucial de Ma Irid el su
ministro de gallinas que se calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre de 1908, 
p<*ra el consumo en los Establecimien
tos provinciales de la Baneficencia, se 
compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujecióu al pliego 
de cou licious, al precio de... (expresa
do en lotea) cada gallina. 

(Fecha y firma dol proponentej. 
Coüforme.= El Vicepresidente, Al* 

í )ns) Díaz A.gero.= Bl Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

La Comisión proviucial ha acordado 
en sesión de 2* de Agasto contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día 18 de Noviembre á las once de la 
mañana en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
la presidencia del Eterno. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó diputado 
de la Comisión provincial en quien 
dale^ue y con asistencia de otro Dipu
ta lo que desigae la Corp >rac'niu, el 
suministro de carbón de pie Ira que se 
considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Ben«fi;encía 
Insta 31 de Dicie nbre de 1903, con 
arreglo al plieg» de condiciones que 
es ara de manifiesto en U S >cretaría 
de la Corporación, Sección de Baneti
cencia, de nueve á doce do la mañana 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico 
será el que qu ¡da Ojalo en el remate, 
no admitiéndose proposición que exce
da de seis préselas, ni fraccióu inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en lá Depositaría 
de fondos pravmcialés. 

Las proposiciones, ajustadas al ¡ná
delo, se exteuierán en pipol del sello 
11.°, acá npañ m i > la cé lula pers anal 
tei licita lor y el resguardo de la fiauza 
provisional qua acredite haber consig
nada en la Ca|a general de D apositos 
ó en la de fon las provinciales por va
lor de trescientas diez y seis pesetas, 
veiuúcmeo céntimas en metálico ó su 
equivaieute en títulos de U Deuda del 
Es ado al precio de la catizacióu oficial 
nel día en qué lo verifique, en Obliga
ciones provinciales ó cualquiera otro 
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I •valor ó signo de crédito representa -
tivo de leuda de la exclusiva cuenta 
de. esta D.nutación, por todo su valor 1 d e fondos provinciales. 
nominal, y en créditos reconocidos y 
liquida los por la misera, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec-. 
ti vos presa puestos aprobados y sea di
cho acreedor el que haya de consti
tuir la fianza como pastor ó rematante 
de elle servicio; como definitiva y en 
igual forma, el contratista constituirá 
el íO por 100 del total importe objeto 
del conira»o, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja-de la Corporación 
iodo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos ,úblicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: *Pi oposición para optar 
á la subasta de... (y á continuación el 
objeto de ta misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, duraute el pla
zo de me lia hora; 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sf ó representados por 
otra persona, coa el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licita lor por el Letra lo de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
Uerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escri'.ura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los perióiicos oficiales derechos 
reales, contribución industrial y t idos 
los demás impnestos establecidos ó que 
se establecieren eu lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señila el 
art. 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen 
tó reclamación. 

M a l r i d 7 d e O-tubre de 1905.==E1 
Oficial doi Negociado, Mauuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en ... calle de... 

núm..., enturado del anuncio publica 
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la proviu 
cia sacando a publica subasta la Comi-
8ióu provincial de Madrid el sumiuis 
tro de carbón de pie Ira que se calcula 
necesario hasta 3L de Diciembre de 
1906, para el consumo en los E<dable-
cimi«u*os provinciales de Beneficencia 
so compromete 4 suministrar dicio 
ai•tfcul cou estricta sujeción al pliego 
de condiciones..., al precio d e . . (ex
presado en letra), el quintal métrico. 

(Fecha y Ano a del propoueute. 
Conf »rme.=BI Vicepresidente Al

fonso Díaz agerú =»£1 Secretario acci 
dental, M. Barrio. 

L> Comisión provincial ha acorda
do, en sesión í\ó 23 do Agosto, con 
tratar eu pública sub tsta, que tendrá 
ifecto el día 18 de Noviembre, á las 
once de la mañma, eu el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú
mero 2, bajo la Presidencia del Exce
lentísimo Sr. Gobernador c m l de la 
provincia ó'Diputado de la Comisión 
provincial en qui«n delegue y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
mauteca que se considera necesario 
para los Establecimientos provinciales 
de Benefl- encia hasta 31 de Diciem
bre de 19")6, cou arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de la C o r p .racióo, 
Seccióu de B neflcencia, ( d e nueve á 
d)ce de la mañana los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del k lograrao de 
mauteca será el que quede tija io en 
el r tmate , no admitiéndose proposi
ción que exceda de una peseta ochen
ta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas ea la Depositaría 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se* 
lio 11.°, acompañendo la célula per
sonal del licitador y el resguardo de 
la fianza provisional que acredite ha
ber consiguado en la Caja general de 
Depósitos ó en la de fondos provincia
les por valor de doscientas cincuenta 
y nueve pesetas cincuenta céntimos 
en metálico ó su equivalente en títu
los le la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que 
lo verifique, en Obligaciones provin
ciales ó cualquiera otro valor ó signo 
de crédito representativo de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Diputa
ción, por tcd> su valor nomiual, y en 
eré utos reconocidos y liquidados por 
a misma, siempre que éstos estén 

consiguados en sus respectivos presa-
pnéstos aprobados y sea dicho acree
dor el que h<ya de constituir la fian
za como postor ó rematante de este 
.servicio; como definitiva y en igual 
f «rnia, el contratista constituirá el .10 
por LOO del total importe objtto del 
contrato, á responder de su cumpli
miento 

Los depVitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se aimitiráo hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse e.serilo 
lo siguient»: «Proposición para optar 
á la suoasta d >..» (/ á cont inua - ion 
el objeto d e la misma), se entregarán 
al Sr. Presidente de l acto, durante el 
p'aZO d- media h ira . 

P idráu c o n c u r r i r á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persoua, con el poder correspon
diente para ello, declarado bástame á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación 
Ueroa. 

Serán de cuenta 
drs los gastos del 

D. Ricardo Gai-

del conlritisla to* 
remate, escritura, 

copias, pipe), inserción de anuicios 
eu los perióiicos oficiales, derechos 
reales, oontiibución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
apicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 tel Real decreto é Instruc
ción d- 2 i de Enero de 1905, no se 
presentó reclamación. 

Madrid 7 de Octudre de 1905 =»E1 
Oficial de] Negociado, Mauuel ü. M j u -
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle 

de... , n i ! . . , en te rad 1 del anuncio 
publicado en el B j l e t i ' n O F I C I A L de la 
provincia sacando, á pública subasta 
la ComisiÓQ provincial de Madrid el 
suministro de manteca, que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1936 para el consumo en los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia, se compromete á suministrar di
cho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y flr.?ia del proponente). 
Couíorme s=El Vicepresidente, Al

fonso DI ii Auero.—El Secretario acci
dental, M. Barrio. 

L a Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 de A/osto, contratar 
en púb:ica subasta, que tendrá efecto 
el dia 18 de N s i e m b r e á las once de 
la i n a n m a , e n el Palacio le la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu-
putado de la Comisión provincial en 

quien deiegne, y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de bacalao que se consi
dera necesario para los Establecimien
tos de la Beneficencia provincial, has
ta 31 de Diciembre de 1906, con ar re 
glo al pliego de condiciones que estará 
d3 manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
de nueve á doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

El precio tipo del kilogramo será el 
que quode fijado en el remate, uo ad
mitían lose proposición que exceda de 
una peseta cincuenta c e r n i r n o s , ní frac
ción inferiora un cóutimo"de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo-. 
délo, se extenderán eu papel del sello 
11.°, acompañando la célula persmal 
del licitador y el resguardo de la flau-
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales, por 
valor de quiuieutas cincuenta y seis 
pesetas, treiuta y uueve cént imos en 
metálico ó su equivalente eu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la coti
zación oficial del uía eu que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera ot o valor ó signo de crédi
to representativo de deuda de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en crélitos 
reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por i 00 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
cousigueu en la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta uua hora an
tes de celebrarse la subasta, y los en 
efectos públicos hasta la uua de la tar
de del día anterior. 

L i s expresadas, proposiciones, encu-
yo sobre deberá hallarse escrito lo si 
guíente: cProposicióu para optar a l a 
subastade...,(y á conlinuaciónel objeto 
de la misma), se entregarán al señor 
Presideute del acto, duraute el plazo 
de media h ra. 

Podrán concurrir á esta subas'a los 
interesados por sí ó represéntalos por 
oirá pers >na, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador p j r e l L e l r . n l ) de 
e^ti Corporación D. Ricardo Guillerna. 

Serán de cuanta del contratista to 
dos ios gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los. perió lieos oficiales, derechos 
reales, contribución iudustriál y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto é Instrucción 
de 21 do Enero de 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1905.*=E1 
Oicial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 

Coníorrae.^Rl Vicepresidente Al 
fonso Día?. age ro .=El Secretario 'ac<*i" 
dental, AI. Barrio. C1* 

D. N. N.. que habita en..., calle de..., 
número..., enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, sacando, á publica subasta 
la Comisión provincial de Madrid el 
suministro- de bacalao que se 'calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1906, para el consumo en los Estable
cimientos de la Beuetlcencia provin
cial, se compromete á suministrar di
cho artículo, cou estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de.. . 
(expresado eu letra) el kilogramo, i 

(Fecha y firma del proponente). 

La Comisión provincial ha acorado 
en sesión de 28 de Agosto, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 18 de NovieuiLre, á las once da 
la mañana, en el Palacio de U Corno 
ración, plaza de Santiago, núm. 2, baio 
la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Di,mi í (ú 
de la Comisión provincial en q u í e Q ¿ 
lega», y con asistencia de otro DipU[a* 
do que designe la Corporación, el 8 Q * 
miuistro do pimentón que se consi<ier¡ 
necesario para los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia hasta 3i 
de D'ciembre de 1906. con arreglo al 
pliego de coudiciones que estará de 
manifiesto en.la Secretaría de la Co r. 
por ación. Sección de Beneficencia, de 
nueve á d >co de la mañana los .lías no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo ae
ra el que quede fijado en el reniate 
no admitiéndose proposición que exce
da de uua p seta cincuenta céulimoa 
quintal métrico, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por meo. 
sualidales vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán eu papel del sello 
l l . ° , acompañando la célula personal 
del licitador y.el resguardo de larlio-
za provisional que acredite hab^r coa-
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento catorce poseías ochen
ta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del lista lo 
al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique, en Obligacio
nes pr>vinoiales ó cualquiera otro va
lor ó signo de eré lito representativo 
de deuda de la exclusiva cueula do 
esta Diputación, por todo au valor no
minal, y en créditos recouocidosy li
quidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobalos y sea di
cho acreedor el que hava deconsdtuir 
la fianza como postor ó rematante de 
este servicio; como definitiva y en 
igual furnia, el contratista constituirá 
el 10 por DO del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja de la Corporación 
sólo se ad nitirán hasta uua hora aoteJ 
de celebrarse la subasta, y losenefrc* 
tos púb'ic »s hasta la una de la tarJe 
del día anterior. 

Las expresa las proposiciones,^ en 
cuya carpeta deberá hallarse escritjj' 3 

siguiente: «Proposición paraoptarál* 
subasta d é ; . . (y á continuación el >>»' 
jeto de la misma), áe eutregaráu al s* 
ñor 'Presidente del acto, ¿urante. & 
plaz) de me lia h >ra. 

Podrán concurrir á esta subasta lo» 
interesados por si ó representados po 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante J 
costa del licitador por el letrado 
esta Corporación D. Ricardo de liu 
llerua. . t d -

Serán de cuenta del contratista » 
dos los gastos del remate, e s c r ! ^ e ¿ 
c >pias, pa,.el, insercióu de anuncios e u 

los penó lieos ofl dales, derechos ra
lea, contribución in lustrlal v tolos i 0 8 

demls impuestos establecida ó q u e * 
•establecieren en lo sucesivo aplK 
á este contrato. » 

Transcurrido el plazo que señala e I 

art. 29 del Keal decreto é IoslM¿cK>a 

de 24 de.Euero de 1905, no sé pre«*°* 
tó reclamación alcona. ci 

-Madrid 7 de O 
Oficial del Negociado, 
te negro. 

Mai 
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Viernes 13 de Octubre de 1905 

Modelo de proposición 
D. N. q'» e habita ea .,, calle de...» 

Dúa>..*t enterado del anuncio publicado 
e a el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión 

r o vincial de Madrid el suraiuistro 
Je pimentón que se calcula necesario I 
hasta 31 de Diciembre de 1906 para el i 
i n sumo en los Establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
astricta sujeción al pliego de condicio
nes, al precio de .. (expresado en le
t ra ) - e l kilogramo 

(Fecha y firma -'ol p'roponente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Al

fonso Día?. Agoró. =3 El Secretario ac 
¿dental, M. Barrio. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 de Agosto contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el 
5í3 18 de Noviombreá Jas once de la 
mañana en el Palacio do la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo 
]a presidencia del Excrao. Sr. Gober
nador c iv i l do la provincia ó Diputado 
¿q la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro Di
putado d,ue designe la Corporación, el 
Buministro de paja y cebada que se 
considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia, hasta 31 de Diciembre de 1906, 
cou arreglo al pliego de condicioues 
que estará de manifiesto en la Secre
taría do la Corporación, Sección do 
Beneficencia, do nueve á doco de la 
mañana los días no festivos autoriores 
al de la subasta. 

Bl precio ó tino dol kilogramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
iJmitiéudoso proposición quo exceda 
de treinta céntimos el de cebada y 
ocho el de paja, ni fracción iuferiorá 
nn céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se exten doran en papel del sello 
11.*, acompañando la cédula personal 
del licitad u* y el resguardo d3 la fian-
«a provisional quo acredite haber con
signado en la C^ja general de Depó
sitos ó eu la do fondos provinciales 
por valor de cieuto treinta y ocho pa
ctas en metálico ó su equivalente eu 
títulos do la Deuda del Estado al pre-
30 de la cotización oficial del «lía en 
flw la verifique, en Obligaciones pre
puciales ó cualquiera otro valor ó sig-
jo de crédito representativo de deuda 

" *hexclusiva cuenta do esta Diputa-
c£r *M > r *° - i o s u v a l ° r ü o m m a l , y en 
jWjtos reconocidos y liquidados por 

*Jwma, siompro que éstos estén con
j u r o s en sus respectivos presu-
J**tos aproba los y sea dicho acree-
JJ* 0 1 Que haya <:© coustituir la fianza 
tí¡?°. p o s t o r ó re matante de es teser -

*to;como definitiva v en igual forma 
^ ¡ r a t i s t a constituirá el 10 por 100 
7*¡°tal importo objeto del contrato, 

«pooder de su cumplimiento, 
depósito* cu metálico que se 

£ Q e u 0 , 1 l a C i i a < l d l a Corporación 
. *e admitiráu hasta una hora au-

c e ]ebrarse la subasta, y los en 
l íJuT.^ol 'cos hasta la una de la tar-
I Q día anterior. 
Hyj ® xPresadJs proposiciones, en 

, i 8 i f r p 6 t a ( l e D o r a hallarse escrito 
, , a i n h e : ttProPosición para optar 
fktod ia d e • • , ( y á continuación el 

P i w J a m i s m a ) , se entregarán al 
^ r e s » d e n t e del acto, durante el 

hora. 
^esí í o c u r r i r á esta subasta los 
Ifa , l 0 í l Por s M 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos ofciales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto ó Instrucción 
do 24 de Enero de 1905, no sa presentó 
reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1905.=El 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N . . quo habita en. ., calle 

de . . . , n ú m . . , enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacan i ) á publica subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro de paja y ochada que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1906 para el consumo en los Esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo de 
cebada y á. . . el de paja.= (Fecha y 
firma del proponente). 

Conforme.=El Vicepresidente, Al
fonso Díaz Agero .=El Secretario acci
dental, M. Barrio. 

fcT^dos n , , r a e s t a subasta los 
NL fcrsona 6 ^Presentados por 
í f k p a r » n 0 n e l P ° ' , e r correspon
dí* d i V . l o ' d e d a r a d < > bastante á 

, ^ r n o p a • j t f ° r Por el Letrado de 
rúa. w a c i d o D. Ricardo de Gui-

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 28 do Agosto, contratar 
en pública subasta, quo tendrá efecto 
el día 18 de Noviembre á las once de la 
mañanaenel Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo lapresi-
d6ncia dol Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia ó Diputado de la Comi
sión provincial on quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputado que desig
ne la Corporación, el suministro de 
sal que se considera necesario para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficenci < h «sta 31 de Diciembre de 
1906, con arreglo al pliego de condi
ciones, quo estará de manifiesto en la 
Secretarla de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de nuove á doco de la 
mañana los días no festivos anteriores 
al de la subasta. , 

El precio ó tipo del kilogramo se
rá el que quede fija l o e n el remate, 
no admitiéu lose proposición que exce
da de once céntimos, ui fracción infe
rior á un féutimo de peseta. 

El suiniu'stro se abouará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acorapañaudo la modula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado eu la Caja general de Depó
sitos ó en la de fondos provinciales por 
valor de ciento setenta y cuatro pe
setas, treinta y cinco céntimos eu 
metálico ó su equivalente en títu
los de la De ida del Estado al precio de 
la cotización oficial del día eu que lo 
verifique, eu Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de 
crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, 
por todo su valor nominal, y en cré
ditos reconocidos y liquidadas por la 
misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presu* 
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
ol que haya de constituir la flanzo co
rno postor ó rematante de este servi
cio; como definitiva y en igual forma, 
el contratista constituiírá el 10 por 
100 del total importe ebjeto del con
trato, á responderde su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consiguen en la Caja do la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
autes de celebrarse la subasta, y los 

en efectos públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deb rá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para o p t a r á 
la subasta de... (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto, duraute el 
plazo do media hora. 

Podrán concurrir i esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente pira ello, declarado bastaute á 
cesta del licitador for el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo Gui-
Uerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
eu los perió lieos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó que 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á esto contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art . 29 del Real decreto ó Iusíruccióu 
de 24 de Enero de 1905, no sa presen
tó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1905.=E1 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro . 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., calle de.. . , 

núm..., euteralo del anuncio publica
do en el M lktin < f ic:al do la provin
cia, sacan lo á pública subasta la Comi
sión proviucial de Madrid el sumiuis-
tro de sal quo se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1906, para 
el consumo do los Establecimientos 
provinciales do Beneficencia, se com
promete á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al pliego de con
diciones..., al prech de... (expresado 
en letr i) el kilog:amo. 

(Fecha y firma del propoaente). 
Conforme.=El Vicepresidente, Al

fonso Díaz Agero ==El Secretario ac 
cidental, M. Barrio. 

La Comisión provincial ha acordad^, 
en sesión de 23 de Agosto, contratar 
en pública subasta, que teñ i rá efecto 
el día 18 de Noviembre, á la* once de 
la rnafiaua en el Palaci > de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, ba
jo la presidencia del Eterno. Sr. Gober
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Coraisióu provincia! en quien de
legue y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el su
ministro de merluza que se considera 
necesario para los Establecimientos 
provinciales de la Beneficencia hasta 
31 de Diciembre d * 1906, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría do la Cor
poración, Sección de Boneficencia, de 
nueve á doce de la mañana los días no 
festivos auteriores al de la subasta. 

El p recb ó tipo del kilogramo de 
merluza será el que que le fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de dos pesetas ni fracción 
i n t e r i o r á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades veucidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas ai mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la célula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signa Jo en la Caja general de Depósi
to* ó eu la de fjudos provinciales por 
valor de seiscientas treinta pesetas en 
metálico ó su equivalente eu títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que, eu Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo de de ida de la ex
clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nominal, y en créditos 

reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor ó 
rematante de este servicio; como defi
nitiva y en igual forma, el contratista 
consti t i irá el ÍO por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósit'-s eu metálico que se 
consignou eu la Caja do la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta la una de la tarde 
del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la 
subasta de... (y á continuación el obje
to d^ la misma), so entregarán al se-
ñ ir Presidonte del acto, duran le el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, cou el poler correspon
diente parí ello, declarado bastante á 
c u s a del licitador por el Letrado de 
esta Corpiracióu D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás i opuestos establecidos ó que se 
establecieren en lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
art. 29 del Real decreto ó Instrucción 
de 24 de Enero do 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madrid 7 de Octubre de 1¿>05.=EI 
Oficial del Negociado, Manuel D. Mon
tenegro. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . . . , calle 

de..., núm...., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión proviucial de Madrid el su
ministro de merluza que se calcula 
necesario hasta 31 de Diciembre de 
1906 para el consumo en los Estable
cimientos provinciales de la Benefi
cencia, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de... 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma d i proponente). 
Conformo. = E l Vicepresidente, Al

fonso Díaz A g e r o . = 2 l Secretario ac-
cidenta', M. Barrio. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Por el Juzgado de primera instanoia 

del distrito del Centro de esta oorte, en 
a otos de menor cuantía do que se hará 
mención, se ba diotado la siguiente 

Sentencia. —En la villa y corte de Ma
drid á 15 de Septiembre de 1905, el se
ñor D. Pedro Escobar y Muñoz, Jaez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, habiendo viato los presen
tes autos de jaioio declarativo de menor 

s oaatía & instancia de doña Ignaola San • 
\ tar Bermadez, sirvienta, de esta veoin-
• dad. dirigida por el Letrado D. Tomás 

Carlel y Arias y representada por el Pro
curador D. Joaó Arana González, contra 
doña Manuela López y Consue'o ó sa s a -
oesióa, declarados en rebeldía sobre pago 
de 1.640 pesetas, intereses legales y oos-
tas y 

Fallo.—Qae debo declarar y deolaro, 
no haber lagar á la demanda interpuesta 
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por doña Igoaoia Samar Bermúdez y en 
su logar debo absolver y absuelvo de la 
misma a la deraandíida doña Manuela 
López y Consuelo ó so sucesión. 

Asi por esta mi sentencia definitiva

mente juzgan lo, que por i* rebeldía de la 
demandada le será notificada en Estra

dos y por medio de edioios comprensivos 
del encabezamiento y parte dispositiva 
que se publiotrán en el Diario de Avisos, 
B O L E T Í N O F I C I A L y Gaceta de Madrid^ lo 
pronuncio, mando y firmo.=Pedro Es

cobar. 
Publicación.—Leida y publica la fué 

la anterior sentencia por el 3r. Jaez que 
la suscribe, estando celebrando audien 0 ¡ 
eia pública, ao'o continuo de su pronun ! \\ 
oiamiento, doy í*é. = Ante mi, José Alonso 
Fadrique. 

Y para que sirva de notificación á los 
demandados en rebeldía, doña Manuela 
López Consocio ó su sucesión, cuyo pa

radero se desoooooe, expido e< preseate 
edicto para su insercóQ en los periódicos 
ofioiales. 

Madrid 2 de Octubre de 19 5. = E1 Jaez 
de primera instancia, Pedro E » c j b i r . = 
El Escribano, P. D. del Sr. Alooso Fadrl

que, Eduardo Ztrandieta. 
119,  2 3 1 . 

te cédula que firmo en Madrid á 3 de 
O ;tubre de 1905. = E1 Esoribano. Fulgen

ció Mozas. 
122.—311. 

HOSPICIO 
En virtud d i p ovidencla del 3 r . Juez 

de primera Instancia é instruoolón 
del distrito del ¡ I  . : . • .><!• esta cor

te, dictada en oanplira'ento de exorto 
diminante del sumario que se Instruye 
eo el Jazg ido del distrito del Mar de 
Valencia, poroammnía ó injurias, se olta 
á don Luis Barnat, ouyas d^máa circuns

tancias y domicilio se deconocen, para 
que que OJtnparezoa en su Sala BU 11 n

oi t,sita en el Palacio de los Juzgados, ca

edel General Castañas, dentro del tér

mino de oiooo días, contftdos desde et si

guiente al en que este edicto fuere Inser

to en los periódicos oficiales', oon objeto de 
prestar declaraolón; baja apercibimiento 
de ser deoludo inourso de la multa de 25 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los ag en

tes de la policía jadiolal, procedan ala 
busoa del expresado procesado, ooyas 
seflis personales son: estatura baja, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, oolor 
del rostro moreno, y en el o aso de ser 
habido, lo pongan á mi deposición en la 
Cároal celular. 

Madrid 4 de Octubre de 19)5, = Luis 
Rubio.=El Esoribano, P. H. del Sr. Cobo, 
Alberto ael Meroado. 

1 1 9 .  2 4 0 . 
UNIVERSIDAD 

D. Federico Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é instrucción del distri

to de la Línivcrsii td de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo & 

Federico Barnar Chtneo.iyas damas cir

cunstancias asi como su paradero se ig

noran, para que en el término de cinco 
dias, cootados deade el siguiente al en 

la | Л л п п т 1 „ , in О Р Г  Que esta requisitoria se inserta en 
pesetas eou que se le conmina, sin per ч»°

 c o ч 
jaioio de adoptarse otras determinacio

nes á fio de obligarle á efectuar dicha 
compareoeoci i. 

Madrid á 6 de Ootubre de 1905.= 
V.

e В ° = Orteg4 Morej<au. = El Esor.baoo, 
Licenciado, Pedro Taraoena. 

119 . 239 . 

CHAMBERÍ 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de Chamberí 
de esta oorte, dictada en el dia de boy. 
en cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, dimunan'e d é l a causa 
seguida en dicho Juzgado y mi Escriba

nía contra Viotoriano González Sáenz por 
falsificación, se oi'a por medio de la pre

sente cédula á duna aquilina Cebrián 
Navarro, que ha vivido en la calle de Don 
Martín, núm. 24, ignorándose su actual 
paradero, á iin de que el dia 7 de No

viembre próximo, y hora de la una en 
punto de su tarde, comparezca ante la 
Sección tercera de esta Audienoia Pro

vincial de esta corte, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesae) á deola

rar como testigo en el juioio oral de di

cha causa; haciéndola saber la obligación 
que tiene de conourrir á este primer lla

mamiento, bajo 1» multa de 5 a 50 pe

setas. 
Y para su Inserción en el B O L E T Í N O F Í 

C I A L de esta provinoi», expido la presen

te cédula que firmo eu Malrid á 4 de 
Octubre de 1905.=El Esoribano, Folgen

oio Muza. 
122 . 310

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de inatruoción del distrito de Chamberí de 
de esta corte, diotada en el dia de hoy, 
en cumplimiento de una o tr iaorden de 
la Superioridad, dimanante de la causa 
seguida en dicho Juzgado y mi Esoriba

nla, contra Eranolsco Fernández Puebla, 
por lesiones, se cita por tneaio de la pré

seme cédula, á Julio Garda Banco y 
Buenaventura Bcni'o Collado, que hsn 
vivido en la Ronda de Segovia, num. 11, 
y Mesón de Paredes, núm. 55, respecti

vamente, ignorándose su aotual parade

ro, á fio de que el día 20 del actual, á la 
una eu ponto de su tarde, oomparezoan 
ante la Sección teroera de esta Audien

cia provincial, sita en el piso bajo del Pa

lacio de Justloia (Sa'esas), á declarar co

mo testigos en el Juioio oral de dicha 
causa, haoiéndoles saber la obligación 
que tienen de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la mulla de 5 á 50 pe

setas. 
Y para su Inseroión en el B O L E I I N O F I 

C I A L de esta provincia, expido la presen

. INCLUSA 
D. Luis Rodrignez de L'eri, Jn*z de 

primera instancia ó instruooión del d e 

trito de ¡a Inclusa de cata corte. 
Por el presente cito, llamo y emp'azo 

á Antonio QuÜóz Molina, de veint'o non 
años de edad, soítero.natural de Gr*n» 
da, hijo de Nicolás y de Pilar, venino de 
esta oorte, para que en el término de diez 
dias, contados deade el sigí lente al en 
que esta requisitoria se inserta en la G i-
ceta de Madrid, comparezca en mi Si la 
audienoia, s i u en el Palacio le los Juz

gados, oalle del Gañera' C tr.afias, oon el 
objeto de cumplir la pena qua le ha sido 
impuesta en O Í U S i segai 11 ooatra el mis

mo por lesione*; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hub ere logir . 

Al mismo tiempo ruego y encardo á to 
das las Autoridades, y or lenu á tos agen

tes de la polioia judicial, prooed »n á la 
busoa del expresado procesado, ouyas 

l señas personales son: alto de estatura, I 
pelo negro, ojos oastafi*s, nariz regular, 
moreno, viste traje de pana, y eo el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposioión 
en la Cárcel de su sexo . 

Madrid 5 de Octubre de 1905. = Luis 
Rodríguez de L'era =EI Escribano, A Q 
gel Ángulo. 

1 2 0 .  2 4 5 . 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Juez de Ins

trucción del distrito do ia Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llama y emplazo 
á Agapito Rodríguez Ros, hiio da Vale

rl «no y Faustina, de cincuenta y no años 
de edad, ou9ado oon Vioenta Vázquez» i 
natural do Colmenar Viejo, indastria!, y 
tuvo su do lioilio Paseo de los Melancóli

cos, 1, bajo, para que en el término de 
diez dias, contados desde et siguiente al 
en que esta requisitoria se Injerte en la 
Gaceta de Madridt comparezca en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de notificarle el auto de prisión 
contra él diotado en la oausa qua se le 
sigue por usurpación de patente y cuyo 
actual paradero se ignora; aperoibido 
que, de no verifiaarlo, será declarado re

belde y le parará el perjutoio á que hu

biere lugar. 

Gaceta de MadriJ, o mparezoa en mi Sa

la audiencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, oal e del General Caauñis . con el 
objeto de reoiblrle deo araclón indagato

ria y ser reduoido á prisión, en causa que 
se le sigua por rapto, aperoibido que, de 
no verificarlo, será deolaialo rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo rasgo y enoargo á to

das las Autaril idss, y ordeno á los agen

tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expre3tdo procesado, ouyas 
s f i t s person iles se ignoran, y en el caso 
de ser hibido lo pongtn á mi disposioión 
á los efeotos expresados. 

Madrid 4 de Octubre de 1905. — Fede

rico Serantes. = El Escribano, Licenciado 
Vioente Moreno. 

1 1 9 .  2 3 3 . 

1905.= Rafael Pinedo R r g . = A n t 0 Q l a 

Carmelo. 
123. 315 . 

SAN MARTIN DE VILO SIGLEÑAS 
D. Eluardo de Z l ñ í * y G iroia l z . 

quier Jo, Juez d a luatruc > óo d t este plr„* 
tldo de San Manió de Va'd ís'as. 

Por el presente se olta, y lUnat a! ve, 
olno de V.Ua del Prado, Juan da GraaU 
González, ouyo aotual paradero 8 a 

ñora, para que dmtro del término <je 

diez dias, á contar desde 1 v inseroión <fc 
este edloto en la Gaceta de Síair^ j 
B O L E T Í N OFIOI A L de esta or ivinoia, oo^. 
parezoa ante este Júzgalo, al oblato da 
ser reconocido por el Me Üoo forenie 
para que deolare aoe*oa de so estado', 
bajo apercibimiento de q a a. si nooomp^J 
reoe, le parará el perju ció q«u> hayí 
lugar en derecho. 

Dado en San Martin de V i'de'.g:ag¡M 4 
•2 de Oatubre de 1905. = E la tr.io de Zu

ü = P . S M., Lioenciado, FrauaoUco 
Ruiberriz de Torres. 

GETAFE 
E n v i n o ! de provideifalá diottda en 

esta día por el 8r. D. Aquilino Muñ z y 
Arellano, Juez de instrucción del partí 
do, en el suiu trio qua instruye por dis

paros de anua de fu°go hechos próximos 
á la Estación de Ciemoozu dos, des ie el 
tren nú пего 1 el 3 le Septiembre ü'.timo, 
sa oitau á dos sugetos desconocidos de los 
que uno llev tba sombrero de paja, quo 
viajaban en el referido dia y tren, y por 
h tber tenido unas palabras can Eorlque 
Ubeda Baoanegra, se apearon de: v*gón 
que ocopabin próxim» á la Estaoión de 
dicha vil la de Ciempozuelos con el tren 
enm treln, para que d .ntrodedi -г l ias oon 
udos desde la publicación de la presente 
en la Gaceta de Madrid y ¡?.>v..i :s O F I 

C I A L (le la provincia, comparezcan en es

te juzgado á prestar deolaraoión por lo 
omduceote en dioho sumario; baja aper

cibimiento si no lo verifioan de pararles 
1оз perjuicios consiguientes. 

Getaf 3 2 de O vubre de 1905. = El Es

cribano, Camilo Carola.=Es oopiá: Ca

milo García. 
123 . 312 . 

. JE4EZ DE LA FRONTERA 
En virtul del presente se cita y llama 

á D. Julián Vivas, que se dice ser vecino 
de Valonóla resi lente e n M i d r i d . d e 
quien nd constan sus demás circunstan

cias, oon el fin de qoe deniro del término 
de diez dias comparezca en este Juzga

do de iostrucoióa det distrito de San ia?o 
á prestar declaraoión en otusa que Ins

truyo sobre sustracción de una Obra, es

onta por José LuU O.ivera Caro, titulada 
cMauuela»; aperoibido que, de no hacer

lo, le parará el perjuiolo á que haya 
lugar. 

Jerez de la Frontera á 5 de Ooiubre de 

123.313. 

VALMASEDA * 

D. José Iumandi Ló,ie¿, J U Í Z de Ini

truooión de! partida la esta vina da Val

maseda. 
Causa número 223 de 1903. 
Al que lo es de Pueblo de 3*nftbrii, 

atentamente salu lo y p mioip >: Qis es 
este Juzgada «e insruya sumario por 
hurto oonta Matias GmzMez Igleslu, 
de 27 años, ois^do, natural de Cidopu; 
y en él ho aoordado dirigir á V. S. «1 
presente por el cu 11 en nombre de 3, U. 
el Rey D. A'fanso X l l l (Q D. G.), li 
exorto y requiero y en el ra.o le ruego,y 
enoargo, se sirv t ao^p'ar

1

»», ordenatadi 
para que tenga el debido cfaoto sn rno

plimlento la práctica de a diligaocla qtt« 
al final se menciona y su devolución a U 
mayor brevoda 1 posible, por el oondnou 
que le reoibt, pies con ello ad ninlstrsri 
justicia y yo le corresponderé eo osaoi 
análogos. 

Diligencia que se interesa 
Se f'je la a I j n  a requst'oria en el li

tio publico y d 5 costumbre da ese 
gad<», y sedea las órtbn.js oportuo»» 1 
la fuerza armadi y poici 4 julioial ?

a l 

que próoadan á la buscí, c ip tnraye* ' 
doooióo á la Carnal de eeta villa, o**e* 
ser hibido. Dtdo en V t'unse la 4 2 * 
Oatubre de 19Э5 Jo^ó l'urtnendi.*»*

1

' 
Secretario, Eusebia OJUZM^Z. 

123.31*. 

B A N G O D¿ E S P A Ñ A 

Htb^éndoee ex'raviada el
 тея****!п 

del depósito tran^mlsib e núoa. ^ ìu. 
expedido p>resfe Ез'нЬ ec iu'eotoe ' '^ 
mero do M irzo d» 190Э, Л f.v^r

 d 9

T j 
Soteraydof t t J u . n t Di*z A

 e 0f e r #

!5. 
distintameli e, se «nuncia al fobü*^.' 
primera vez. para qoe el qu * 'в ог*|*^ I 
dereohT á recama", 'o v r fi ine

 d 
del plazo da doa : es н, Л con» «r 
inserc'ón da e s u anuncio e » l

(

>s 
msercon ae ett » 4 »   . y i>u 
oos ofioialee GaeHi de M**

rt ' ¿a 
•TIN O F I C I A L de sia Р ^ ^ ' ^ Г ^ 

л г. л _ i> . , л m til v 
termin t el i n . 6.° de

1 R -z *m
 M
»

k W 'Z¿r 
te de este B»nco; al7lriieirlo Л^^Гф 
corrido dicho plazo sin ree •« й 

tercero, se expedirá el eorreípee
8

^ 
duplicaio de dicho resíu*r.l >, *° 
el primitivo y que lan lo el В moo 
de toda respomabilidad. 

Madrid 13 de Oatubre de 19Ээ-* 
oeeecretario, Frsnoisco Belda. 
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